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“Señor 

    

Santiago de Guayaquil, Octubre 5, 2015 

AUGUSTO ANDRES JOUVIN NUGUE 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciories: 

Cúmpleme informarle que los accionistas de la Compañía, GARTECH S.A., mediante acto 
constitutivo, tuvieron el acierto de elegirlo GERENTE-GENERAL de la Compañía, por el 

periodo de CINCO AÑOS. a 

Como Gerente General de 1 Compañía GARTECH S.A., le corresponde a usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual tal como 

consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

GARTECH S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima 

Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 5 de Octubre de 2015. 

Atentamente, 

  

) 
Augusto Jouvin Núgué Rebeca Jguvin Núgué 

C.IL 091563185-7 <T. 091688902-5 

p- Gabriela Jouvin Nugué 

  

Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he sido elegido, 

Santiago de Guayaquil, Octubre 5 de 2015 

AUGUSTO ANDRES JOUVIN NUGUE 
C.L 091563185-7 

  

    

   

      

DATOS DE ESTA 
es INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO-EN HOJA DE SEGURIDAD 

AESVASUIE ADJUNTA.     
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NUMERO DE REPERTORIO:50.105 
FECHA DE RE PERTORIO:07/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:09 
  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

Con fecha siete de Octubre del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denomiñáda: GARTECH S.A., def fojas 92.386 a 92.430, 
Registro Mercantil número 4.536. 2. NOMBRAMIENTO- de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía GARTECH 
S.A., a favor de AUGUSTO ANDRES JOUVIN NUGUE, de fojas 40.421 
a 40.423, Registro de Nombramientos número 12.949.- 
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ACE REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 12 de octubre de 2015 — 
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REVISADO po/ 

) 
La responsabilidad sobre la veracidad y auténticidad de los dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta_o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.     
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ve-dontormidad von el numeral 5 rticulo A 
Notarial reformada por el Decreto Supremo Ny 
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